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S&A SERVICIOS os 
Y ASESORÍAS - 

BOGOTA, 11 de noviembre de 2019. 

Señor(a): 
CALEÑO ZOTA NINA JOHANNA 
C.C. 52516787 
Ciudad 

Respetado(a) señor(a), 

En atención a que la labor para la que fue contratado(a) por S&A Servicios y Asesorías SAS, 
para la empresa usuaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO culminó el día 11 de 
Noviembre de 2019 debido a la finalización del contrato comercial número 012 de 2019 
suscrito entre S&A Servicios y Asesorías S.A.S. y la empresa usuaria Fondo Nacional del 
Ahorro, muy comedidamente me permito informarle que su contrato laboral termina a la 
última hora hábil del día 11 de Noviembre de 2019. 

Los valores por concepto de liquidación de salarios y prestaciones sociales serán consignados 
en la cuenta de ahorros en la que se han venido consignando sus salarios, y para dicho efecto 
es necesario que por favor diligencie el formato de paz y salvo dispuesto para tal fin; para 
realizarse el examen médico de retiro puede solicitar la orden al correo 
abustillo@serviasesorias.com.co. Dentro de los cinco (5) días siguientes a esta notificación. 

Con el presente documento le estamos certificando paz y salvo sobre los aportes a seguridad 
social integral y parafiscal con base en su salario y en cumplimiento de lo descrito en la ley 
789 de 2002 hacemos entrega de las copias de las planillas correspondientes a los últimos 
tres meses de contrato de trabajo. 

Lo anterior no sin agradecerle los servicios prestados a favor de la empresa durante el tiempo 
de vinculación. 

Cordialmente, 

NATALIA CASTAÑO RAVE 
DIRECTORA JURÍDICA. 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 
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